
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 6 de abril de 2022 
Ref: Explotación 18/2022/MF  

 
Asunto: Actualización de los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de 
España 
 
Muy Srs. nuestros: 
 
En el día de hoy se ha publicado en el BOE la Resolución de 1 de abril de 2022, sobre los controles 
sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España. 
 
Esta Resolución, que entra en vigor hoy y deja sin efecto a la de 4 de junio de 2021, adapta los 
controles sanitarios a la evolución de la situación epidemiológica. Como principal novedad, 
todos los viajeros que presenten un Certificado COVID digital de la UE están exentos de la 
presentación de cualquier documentación adicional (código QR, etc.).  
 
Muy resumidamente: 
- Se aplica a todo pasajero que llegue a España por vía aérea o marítima. Quedan excluidos, 

entre otros, los menores de 12 años y los pasajeros en tránsito que no abandonen el 
entorno portuario o aeroportuario y cuya estancia en España no exceda de 24 horas. 

- Los controles sanitarios comprenderán, al menos, la toma de temperatura, un control 
documental y un control visual sobre el estado del pasajero. 

- En cuanto al control documental, todo pasajero deberá disponer de un certificado de 
vacunación, de prueba diagnóstica o de recuperación. Los criterios para estimar válidos 
los certificados son los mismos que los aplicados hasta la fecha.  

- Los pasajeros que dispongan de un Certificado COVID Digital de la Unión Europea o 
equivalente válido, no requerirán ninguna documentación adicional.  

- Los que no dispongan de dicho certificado, deberán aportar un certificado de vacunación, 
de prueba diagnóstica o de recuperación redactado en español, o en alguno de los idiomas 
cooficiales de España, en inglés, francés o en alemán; o, de no ser posible, deberán 
acompañar el certificado de una traducción al español efectuada por un organismo oficial. 
Adicionalmente, los pasajeros que utilicen la vía aérea deberán cumplimentar el 
Formulario de Control Sanitario disponible en el portal web Spain Travel Health o en la 
aplicación para dispositivos móviles SpTh-Spain Travel Health y presentar el código QR 
que se genere antes del embarque y, de ser requerido, a la llegada a España, junto con 
los documentos que acrediten la veracidad de la información introducida en SpTH. 

- Los marinos que lleguen a España como pasajeros están exentos de la presentación 
de las certificaciones siempre que justifiquen su condición de tripulante y la 
imposibilidad de obtenerlas, aunque podrán ser sometidos a una prueba diagnóstica 
de infección activa a su llegada a España. 

- Las agencias de viaje, los operadores turísticos y las compañías de transporte aéreo o 
marítimo y cualquier otro agente que comercialice billetes deben informar a los pasajeros de 
todas las medidas de control sanitario y de las consecuencias de su incumplimiento o 
falseamiento. 

- Se podrán efectuar pruebas diagnósticas de infección activa a la llegada a España en los 
casos de pasajeros sospechosos de padecer COVID-19, que procedan de un país de riesgo 
o cuando así se determine. 

 

https://boe.es/boe/dias/2022/04/06/pdfs/BOE-A-2022-5523.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-9352
https://www.spth.gob.es/


 
Les adjuntamos una nota resumen con las restricciones vigentes a día de hoy. 
 
Muy atentamente, 
 

Elena Seco 
Directora General 
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